RC-240434

Dando contestación a sus preguntas:

Pregunta 1 : Tal como se elaboró la requisición, los equipos cotizados deben ajustarse a las especificaciones técnicas de los anexos sin importar la marca, pero si se debe considerar la garantía del equipo así como la disponibilidad de repuestos, respaldo y asesoría técnica.
 
Pregunta 2 : La configuración con el software depende del fabricante, siempre que se ajuste a nuestros requerimientos, y exista el compromiso de programar cursos para el personal que va a utilizar los equipos adjudicados es factible aceptarlos.
 
Pregunta 3 : La capacitación, instalación y puesta en marcha deben correr por cuenta del proveedor, por lo tanto esos costos debe asumirlos. Quedaría al buen criterio del mismo si los traslada a la oferta o no y en lo que concierne a la capacitación de igual manera en muchos de los casos es el fabricante el que se encarga de dictarlos, coordinandolos con el proveedor, y pueden ser en el distrito o en el sitio sugerido por el proveedor, en el caso de ser en el distrito petroproducción puede facilitar las instalaciones. Así también queda a criterio del proveedor. El número de personas depende del sitio donde se dicten los cursos, lo que debe ser coordinado con el proveedor, el tiempo de duración será el recomendado por los instructores.
 
Espero haber absuelto sus inquietudes.

